
Sin otro particular, le e1teo mi más amli diposición. Reciba un cordial 

Atentamente 
"El Trabajo Todo lo Vence" ¿0w 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

ARQ. AMADOR RODRÍGUEZ RAMÍREZ 

Instituto Municipal de 
Vivienda çle León IMUV 

León 

LIC. LEOPOLDO EDGARDO JIMÉNEZ SOTO 
CONTRALOR MUNICIPAL 
PRESENTE. 

-r 

GOBIERNO MUNICIPAL 

 

León, Gto., a 02 de septiembre de 2019 
No de Oficio: DG!491/2019 

Asunto: respuesta evaluación 
SED 2do. Trimestre 

Me refiero a los tres aspectos susceptibles de mejora (ASM) derivados de la 
evaluación correspondiente al segundo trimestre del año 2019 del sistema de 
evaluación de desempeño. 

k respecto, me permito comentar que con relación al ASM 1, se realizó una 
modificación con relación a la meta para el año en curso, quedando en 2 
asentamientos regularizados, mismos que ya han sido capturados en el 
SisPBR. Por lo que corresponde a los porcentajes de avance en la autorización 
del Ayuntamientos y la realización de convenios de agua potable, alcantarillado y 
electrificación se han capturado en el SisPBR los avances correspondientes a 
las 6 obras de electrificación y  5 obras de agua potable y alcantarillado. Se 
anexa apartados de referencia de cada una de las evidencias cargadas en el 
SisPBR. 

De igual manera, por lo que corresponde al ASM 2 derivada de la revisión técnica, 
social y jurídica se cambio el alcance de metas y se puso a disposicíón el 
rer» -' ! TesoreFía Municipau mediante el oficio DG!0273/2019. Se aprobaron 
convenios el día 22 de agosto para la ejecución de este recurso quedando 
comprometido al mes de agosto de 2019, mediante oficio DG/0490/2019. 

Finalmente, por lo que refiere al ASM 3, se envía en anexo la evidencia que 
demuestra que si existe un programa de presupuesto basado en resultados 
en el SISPBR de la Tesorería Municipal de la administración pública 
municipal, contando en su captura con una matriz de indicadores de resultados, 
metas calendarizadas, correspondiente al año en curso del Programa Vivienda 
para Todos y la participación en dos componentes del Programa León Compacto y 
Vertical. 

DIRECTOR GENERAL DEL IMUVI 
Ccp. Archivo. 

,
O/jcu n 
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CoL 1Tlacuache, León, Gto. 
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O@imuvileon i,njvileon 
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SISPBR MUNICIPAL LEÓN 

MATRIZ INDICADORES DE PROYECTOS Y ACTIVIDADES 

RRESUPUE ST O 

PrRR9rAeAo SOSA IUC216 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: PROGROJITATIlVIESDA PARA T000S 

UR RESPONSABLE: 

LA ESTRUCTURA Y 2.00 
MOVIMIENTO 
DEMOGRÁFIcO SE 
MANTIENE CON 
PA RA ME TROD 
SIMILARES EN EL 
FA U RO 
IR MUID lATO. 

L 0 5 0.00 
FUNDAMENTOS 
CONSTITUCIONAL 
ES Y LAS 
FACULTADES 
LEGALES DEL 
AYUNTAMIENTO 
B MANTIENEN 
VIGENTES 

OEGEST1ON EFICACIA (II EC YA R EA 5 TV:VESTRUI. rUCOS DIASNÓSSTCCIDE RESERVA DISPOSICIÓN DE 
ADQUIRIDAS 1 UR.5017 ISA11TUTS MUMIOPAL HECTÁREAS 
HECTÁREAS DE VIV1EICA SU SO E PTIB LE B 
PROGRAMADAS) TRIMESTRAL PARA ADQUIRIR 
155 DIRECCIÓN GENERAL CON FIN DE 

RESERVA 
TERRI TORIAL 

CONTRIBUIR A MEJORAR 
CONECTIVIDAD Y ACCESIBILIDAD DE 
MUNICIPIO MEDIANTE SOLUCIONE 
EFICACES Y EFICIENTES PARA 
MOVILIDAD SUSTENTABLE 
INFRAESTRUCTURA URBANA 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
SERVICIOS PUBLICOS DE CALIDAD 
TRANSPARENTES. TANTO EN LA ZO 

LAS FAMIUAS QUE NO CUENTAN CO 
PRESTACIONES SOCIALES. TIENE 
ESQUEMAS DE VIVIENDA 
DESARROLLADOS Y PROMOViDOS EN 
ZONA INTRAURBANA, CON PROYECTO 
SUSTENTABLES EUR UN ENTORNO Dl 
Y BESURO.ESDUEMAS DE VIVIENSA 
SIRGIDOS A FATA!UUS QUE NO CUENTA 
CON PRESTACIONES SOCIALES, EN 

HECTÁREAS DE RESERSAT 
TERRTOR'ALVS INIRAURNENUS PARA El 
DESARROLLO DE VIVIENDA SOCIA) 
ADQUIRIDAS 

PORCENTAJE DE AVANCE EN LA 
ADQUISICIÓN DE HECTÁREAS DE 
RESERVAS TERRITORIALES 
INTRAURBANAS PARA EL 
DESARROLLO DE VIVIENDA SOCIAL 
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a 

ELABORACIÓN DE DIAGNOSTICO PARA LA RESERVA TERRITORIAL 1249 

EFIOAOA SE GESTOR •RCENTAJE DE AVANCE EN 
EALIZACIÓN DEL DIAGNÓSTIC 
ARE LA RESERVA TERRITORIA 

.(OIAGNÓN TIC 
• EALIZADO 
•IAGNOSTIC 

RAMI 

PROVECTO EJECUTiVO 
UR.501IINGSTIJTO MUACIPAL 
DE AI9TENEA 
MEIGUAL 
DIRECCIÓN GENERAL 

PQflI MENSUAL 

looR 

OSaR 

9011V CV O DE 

1983 COMPRA DE HECTÁREAS PARA LAAOOUISICIÓN DE RESERVA TERRITORIAL PARA EL DESARROLLO SE VIVIENDA $00 

4 

•RCENTAJE DE AVANCE EN 
•MPRA DE HECTÁREAS PARE 
DOUISICIÓN DE RESDRV 
RRITORIAL PARA EL OESARROLL 
VIVIENDA SOCIAL 

NOCA SOR 
TE ACVVI 

SE GESTOR ICOUPR 
EAUZACNCCMP 

R&MAOAIIRE 

PROGRAMA ANUAL DE 
TRABAJO 
DIROCCJÓN GENERAL 



00 

4V 
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VIVIENDAS CONST000AS PORCENTAJE OE AVANCE EN LA DE SEST1ON EFICACIA IV IV lEN DAS P000erAaI DR MESIRAL lICOR VIVIENDAS CONSTRUIDAS Y DISPOSICIÓN DE 

CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS CONSTRUIDAS 1 AUTOP000LICIDVS. UNIDADES MATERIALES 
VIVIENDAS BÁSICAS DE VIVIENDA Y CONDICIONES 
PRO V RA MA DAS) DEPARTAMENTOS DE FA VORA ALES 
100 VIVIENDA VERTICAL PARA LA 

UR.EV1V INSTITUTO MUNICIPAL CONSTRUCCIÓN Y 
DE VME VIVA CUMPLIMIENTO DE 
TRIMESTRAL 
DRECCIANTACIACA 

LOS CONVENIVE 
PAVA LA 

lICEO 

CONSTRUCCIÓN Y AVTOPROOUCCIÓN DE VV.IIENDAS. UNIDADES BÁSICAS DE VMVNDAY DEPARTAMENTOS DE VV/lE 

E. 

ORCENTAJE DE AVANCE EN 
ONSTRVCCIÓN DE LAS UNIDADE 
ASICAS DE VIVIENDA 
EPARTAMEN1OS Y VIVIENDA 
UTOCVNSTRVIDAS 

DEGESI1ON EFICACIA .(VIVIENDAB 
DONS TOS IDAS 
IVIENOAV 

ROS RAM A DAS 
CD 

MENSUAL lICEO VIVIENDAS CONSTRUIDAS 
AUTTRRODEIVDAS. UNIDADES 
BÁSICAS DE VIVIENDA Y 
DEPARTAMENTOS DE 
VIVIENDA VERTICAL 
UR-IOI7ISSTlTUTO MUNICIPAL 
DE VIVIR RDA 
TRIMESTRAL 
DRECCIZIA TECHICA 

ACCIONES DE MEJORAMIENTO O PORCENTAJE DE AVANCE DE OEGESI1ON EFICACIA 3 (VSIVRI ? (AMAP) Porc.nosl TRIMESTRAL 100.00 Reporte A. .00ion.e de 
VIVIENDAS EN ZONA URBANA REALIZAD ACCIONES DE MEJORAMIENTO PARA 10V mejVt.mi.nIR de 

VIVIENDAS EN ZONA URBANA. URIBIA. E/RajAn A. P,ogmm.s 
REALIZADAS. ERIIBO*9i00N. ollbdir.00I0n a. 

Vioiend. 
TRIMESTRAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
DESARROLLO SOCIAL Y 

CUMPUMIENTO DE 
CRITERIOS DE 
ELEGIBILIDAD EN 
REO SER MIS VOTOS 
TÉCNICOS 

'e 



Reporte da acciones UO 
de vivienda. 

001516. Sir.cóln da PrgfSolts 
EsAelógi005. Subdlr.ccISn de 
VIvI.nde 
MERGUAL 
DIRECCIÓN GENERAL SE 
DESARROLLO SOCIAL 
HUMANO 

2038 

1381 MEDICION DE AVANCE ASICO DE TECHOS, MUROS. CUARTOS Y CALENTADORES SOLARES 

I8000000 
38*01151 

2000 PAValUI DEGESI1ON EF1CAOA TRIMESTRAL (SRI? IOPr100 alCIÓN DE AVANCE FISICO DE 
ECHOS. MAROS. CUARTOS O 
ALENTADORES SOLARES 

MEOICION DE AVAVICE FISICO DE CALENTADORES SOLARES (REO. MUNICIPAL) 1382 

138 

lOCADOR ENTAJE DE AV80ICE FISICO DE 
ZIEACI1U LENTADOREA SOLARES REO 

DE GZS?1ON ENCAO (CAP!? (CS(S a Pac.nh.I TRIMESTRAL 2000 R.001tS de acciones de 

UNICIPAL) UR1SIS, 01100801 de P,09000S 
EeltatógI000. Sobdn005iAn do 
Vivienda 

1382 MENTUAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
DESARROLLO SOCIAL Y 



2500 

MEDICION DE AVANCE FISICO DE PINTA DE FACHADAS. LÁMINAS Y KITS DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 

INDICADORES DE ACTIVIDAD 

CENTAJE MEDIDOR DE MONi 
INICO DE PINTA DE FACHADAS 
MINAS Y ((ITA DE MATERIAL Dl 

ONSTRUCCIÓN 

Repon. de acciones de 
de vivienda 

1001016. oileooion dv Proglemas 
E,IretÉgIcoe. Subdir,DOíOT de 
ESTOVAS 
UEI*UOL 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
DESARROLLO SOCIAL Y 

DE GESTOS 

No. .J Y ((MP SUPUESTO 

1383 

CTIVI0000E 
COMPONENTE .8 

CROADA 2000 -I (REO IT (RP) lo TRIMESTRAL 

Repolle dv .cvion*s de 

URISIE. 0,0150V A) PlOglaflnee 
Evl,.IóSicoi. Scbdir.UEiÓHde 

COMPONENTE 1620 MEDICION DE AVANCE FISICO DE CALENTADORES SOLARES Y CUARTO (RECURSO MUNICIPAL) 2018 

= CENTAJE MEDICION DE AVANCE 
ACTO) SIDO SE CALENTADORES SOLARES 

CUARTO (RECURSO MUNICIPAL 
- 'DIO 

DE CESTOS CROADA 1)REGI?(RP)'IO TRIMESTRAL 2000 

 

So ACTIVIDAD 

 

* 
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lOCO 

TRIMESTRAL 

EFICACIA DE 0001109 

CTI1ADVDDE 

MEDICION DE AVRNCE FINANCIERO DE CUANTOS (RECURSO ESTATAL) 2516 

ORCENTAJE MEOIOON DE A940 
NMCIERO DE CUANTOS (RECURO 
STATALI 2016 

Repon, de ADOlORe, de 

URIRIS, 000CCAR do PIRananna, 
E,I,,160iCO,. SObdin.00ISR de 
VivIenda 

lOCADOR 
01001199 

DE GESTOR 

ORCENTAJE DE AVANCE DE 
ESTION DE PAGOS DE REF005. 

EJERCICIOS ANTERIORES 

(PORCENTAJE 
VANO 

ROGRAMADOIPO 
ENTAJE DE 

EVANCE 
OS RA DO( IDO 

PorcsnNAI ANUAL 2.01 UR: INSTITUTO MUnICIPAL DE 
VIVIENDA 
DIRECCIÓN DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN 
LE. RIMAN AMADOR 

1• 

1749 GESTIÓN DE PAGOS DE REFRENDO DE EJERCICIOS ANTERIORES 

201 

EFICACIA 1(AFRI ?(0FPIC 

E 

A 
6 



a. 

ORCENTAJE DE AVANCE EN 
LARORACIÓN DE PRESUPUESTO 

•E OBRAS DE VIVIENDA PARA 
'SNA RURAL 

ACCIONES DE MEJORAMIENTO DE 
VIVIENDAS EN COMUNIDADES RURALES 
REALIZADAS 

PORCENTAJE DE ACCIONES 
EJECUTADAS PARA El. 
MEJORAMIENTO DE VIVIENDAS EN 
COMUNIDADES RURALES 

EFICACIA DE GESTOR INumero doaccnes 
pacas' 

mojoramlanlo de 
ondas en 

comucudadas curales! 

P010150 e daS Para el 

1. CONTRATOS DE OBRA 
FIRMADOS 
LIR. iRlO 
F.TRIMESIRAL 
U: DIRECCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA RURAL 
ADSCRITA A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE DESARROLLO 

SI los baneilclerios 

legalidad de so 
predio 

Nucnanco NADO TRIMESTRAL 

AÇTISTD %  RM E SUPUESTO 

ELABORACIÓN DE PRESUPUESTO DE OBRAS DE VMENDA PIuRA ZONA RURAL COUPUMENTE 

NADO DE BES11ON NIXTIÓIAo EFICACIA TRIMESTRAL PRESUPIJOSTOVAUDAOO 
SR 1810 DIRECCIÓN GENERAL 
DE DESARROLLO RURAL 
TRIMESTRAL 
DIRECCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA RURAL 

(PRESUPUESTO 
LABORADOS 

RAS DE 0101 
AMA LA ZON 
URAL 

RESIJPLIESTO 
ROORAMADOS O 
;RBO DE 0101 
AMA LA ZON 

1. 



4 Inicio F4oa. aistjanurnitja Captura Prograrndtica PBR O1O 

O Q Buscar 

1Poilticas Públicas 

honie Paga - SLSPBR 

'E- - C 1 sisternasIeongob.rns: 

SISPBR - Sistema de Presupuesto Basado en Resultados 

TOTAL PROCESOS PER EJERCiCIO 2019 01ro 1 Planeación Operativa 

3 EJERCICIO 
2019 

PROCESOS 

PROYECTOS 

ESTATUS: TODOS a ID 

NÚMERO SUBPROGRAMA: 

Dentro del Programa de &olerno • Todos 

Programas con presuuest<, asignado de Inversión • Todos 

D PBR Programáuco 

1 segUimiento 

1 Admninislradón 

1 contralorfa 

 

II '( > H Pgina1deI 

  

 

Registros : 1 

 

Pmq Efra DeL Geo. Dtlaq hab. Pro A.b 0b5 Matrü Id No Nomaxe del Ptsaye No LIB UR Reox1.mdble 

íí 0752 15525 PROAMA EARA700e 55r7 '- -.T' -.r,r-.r_ 

1 Caták,gos-Seguhidad 

1 CatIogos-Admon. 

UR : 50t7=IIlSTITUTO MtJUICIPAL OS .P.IENOA!Mministración 2O18-2O2 • i 

NODO TODOS 

OBJETIVO: 

FILTRO POR PROYECTO: 

e 



LC. MAYELA MARÍA REYNAGA ORNELAS 
JEFA DE LA UNIDAD DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO 

ORGANIZACIONAL 

REVISÓ 

LAP. JO9 
EJECUTIVO DE PLAN 

lYí9\ NEGRETE 
CIÓN Y SEGUIMIENTO 

BORÓ 

ÁRBOL DE PROBLEMAS 

PROGRAMA VIVIENDA PARA TODOS' 

NODO: LEON. COMPACTO. INTELIGENTE Y CONECTADO 

,, 

León ¿eÑt. 

ESTRATEGIA CIUDAD COMPACTAY DENSIFICADA 
tINEA DE ACCION: -. ALTERÑÁTI VAS DE VIVIENDA SOCIAL 
UR RESPONSABLE: INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA DE LEON ¿e 

' CORRESPONDABLE: DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 
CORRESPONDABLE: DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO RURAL 

Ciudad dispersa y de baja densidad 

 

FIRMAS DE DEPENDENCIA LÍDER DEL PROGRAMA 
24 DE ENERO DE 2019 

   

Debilitamiento de politicas públicas que oferten alternativas de vivienda social 

 

El municipio de León no cuento con esquemas de vivienda, dirigidos a familias que no cuentan con prestaciones sociales, en la zona intraurbana con 
proyectos sustentables en un entorno digno y seguro 

ARO. AMADOR RODRIGUEZ RAMIREZ 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA 

APROBÓ 

Insuficientes acciones para la construcción de 
vMendas 

Insuficientes acciones de mejoramiento para viviendas en zona 
urbana 

 

Insuficientes hectáreas destinadas para la reservas 
territonales intraurbanas para el desarrollo de 

vivienda social 

Insuficientes acciones de mejoramiento para viviendas en 
comunidades rurales 

8 



Alternativas de Vivienda Social realizadas 

Ciudad campada y densificada 

ÁRBOL DE OBJETIVOS 

PROGRAMA VIVIENDA PARA TODOS 

  

NODO: LEON, COMPACTO, INTELIGENTE Y CONECTADO 

Oii,.Uo S.dat 
vHswto Oir'xi6, O'w.5 i 

D.wroftoRur.I 
ESTRATEGIA CIUDAD COMPACTA Y DENSIFICADA 
LINEA DE ACCION: ALTERNATIVAS DE VIVIENDA SOCIAL 
UR RESPONSABLE; INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA DE LEON IMUVI León CORRESPONDABLE: DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 
CORRESPONDABLE: DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO RURAL 

FIRMAS DE DEPENDENCIA LÍDER DEL PROGRAMA 
24 DE ENERO DE 2019 

El municipio de León cuenta cn esquemas de vivienda, dirigidos a familias que rio cuentan con prestaciones sociales, en la zona ntraurbana con 
proyectos sustentables en un entorno digno y seguro 

Realización de acciones de mejoramiento para viviendas en 
zona urbana Construcción de viviendas 

ARO. AMADOR RODRIGUEZ RAMIREZ 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA 

APROBÓ \ 

Adquidr hectáreas de reservas terntoriales 
intraurbanas para el desarrollo de vivienda social 

Realización de acciones de mejoramiento para viviendas en 
comunidades rurales 

LC. MAYELA MARÍA REYNAGA ORNEIAS 
JEFA DE LA UNIDAD DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO 

ORGANlZACIONA 

REVISÓ./' 

  

LAP. JOSÉ CRIS I,N URRUTIA NEGRETE 
EJECUTIVO DE NEACIÓN Y SEGUIMIENTO 

ELABORÓ 

y 



cada vez mejor 
GOBIERNO MUNICIPAL 

DIAGNÓSTICO DEL PROGRAMA 

"VIVIENDA PARA TODOS" 

RESPONSABLE DE ELABORACIÓN DE ÁRBOLES Y MIR 

Instituto Municipal de Vivienda 

DIRECCIONES RESPONSABLES DE ACCION ES 

Dirección General de Desarrollo Social y Humano 

Dirección General de Desarrollo Rural 

7 de diciembre de 2018 

León, Guanajuato 
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DIAGNÓSTICO DEL PROGRAMA " VIVIENDA PARA TODOS" 

1. Antecedentes 

Desde 2013, el marco jurídico y de planeación establece que la Administración Municipal debe 
contar con los siguientes instrumentos de planeación': 

Plan Municipal de Desarrollo, el cual debe contener los objetivos y estrategias para el 

desarrollo del municipio por un periodo de al menos veinticinco años; debe ser evaluado y 

actualizado cuando menos cada cinco años, en concordancia con los planes nacionales y 

estatales de desarrollo; 

Programa Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico y Territorial, que 

contendrá los objetivos y estrategias de uso y ocupación del suelo, así como la estrategia 

general de usos, reservas, destinos y provisiones de conformidad con el Código Territorial 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato. Este instrumento permitirá reforzar la 

política de ordenamiento territorial y ecológico vigente, con una política de desarrollo 

urbano que favorezca la consolidación de la ciudad y el desarrollo equilibrado de las 

actividades sociales y económicas en el territorio municipal; 

Pro grama de Gobierno, que contendrá los objetivos y estrategias que sirvan de base a las 

actividades de la administración pública para asegurar el cumplimiento del Plan Municipal 

de Desarrollo. Este último será elaborado por el Implan, con la colaboración de las 

dependencias y entidades de la administración pública municipal y el Consejo de Planeación 

de Desarrollo Municipal. 
--vjtorjO/ oL 

El Programa de Gobierno 201820212  plantea cinco Nodos articulados entre sí, con la intención de 

generar sinergias y coordinar esfuerzos para la atención de los principales retos del municipio de 

León y con esto dar respuesta a las orientaciones del Plan Municipal de Desarrollo. León hacia el 
futuro. Visión 2O40 (PMD), específicamente a la visión de largo plazo planteada por los ciudadanos 

participantes: 

León seguro e incluyente 

Promover la justicia, la legalidad y la paz social, que garantice el ejercicio del Estado de 

Derecho bajo un modelo de seguridad cívica y colaborativa, donde la sociedad sea 

corresponsable de la tranquilidad y el bienestar social, a través de la inclusión, la cultura de 

paz, el rescate de valores y la integración familiar. 

León compacto, inteligente y conectado 

Impulsar la movilidad y conectividad del municipio que propicien la integración y la 

convivencia de las personas mediante soluciones eficaces y eficientes para la movilidad 

sustentable, infraestructura urbana, ordenamiento territorial y servicios públicos con 

calidad y calidez, tanto en la zona urbana como en la rural. 

'De conformidad con los artículos 100, 101 y  102 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. 

2  Honorable Ayuntamiento de León (2018): Programa de Gobierno 2018-2021 

'Plan Municipal de Desarrollo, León hacia el futuro, Visión 2040 del Municipio de León, Guanajuato, aprobado por el H. Ayuntamiento 

en sesión ordinaria eletrada el 3deJncvken1bre:d,14, ypttbtica n el Periódico Oficial del Gobierno del EtadoeG.apajuato, 

número 164,eldía 13 de octubre de 7015. 

2 



DIAGNÓSTICO DEL PROGRAMA " VIVIENDA PARA TODOS" 

León educado e innovador 

Facilitar y fortalecer los programas educativos, como ejes transformadores de las 

condiciones de vida de las personas y las comunidades, donde la innovación y la 

investigación sean agentes esenciales para el cambio, el desarrollo integral y la construcción 

de una sociedad libre, plural, participativa y democrática. 

León atractivo, competitivo y divertido 

Fortalecer la economía mediante la diversificación de las actividades productivas, la 

atracción de inversiones y el impulso al empleo que ofrezca bienestar y tranquilidad a las 

familias leonesas, así como promover el talento de las personas y el patrimonio histórico 

que enriquecen y potencializan el desarrollo humano, social, económico y cultural del 

municipio. 

León saludable y sustentable 

Fomentar la calidad de vida de los habitantes de León en un ambiente limpio, con acciones 

e infraestructura a favor de la salud y el autocuidado; la protección, conservación y 

aprovechamiento de las áreas naturales, así como el manejo integral y sustentable de los 

recursos naturales con seguridad y prevención. 

Cada uno de los nodos cuenta con un objetivo general, además de las estrategias, los programas y 

acciones que servirán de base a las actividades de la administración pública municipal. 

La elaboración de este Programa de Gobierno fue coordinada por el Instituto Municipal de 

Planeación (IMPLAN), a partir de las iniciativas derivadas de las Comisiones de Planeación 

Estratégica, así como de las propuestas de programas y acciones planteadas por las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Municipal, de conformidad con el artículo 102 de la Ley, 

Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. 

El Programa de Gobierno fue sometido a aprobación del Honorable Ayuntamiento en sesión 

ordinaria del 25 de octubre de 2018. Sus orientaciones tendrán una vigencia de tres años, debiendo 

ser evaluado cada año e informar sobre sus avances y logros en el marco del informe anual, acerca 

del estado que guarda la administración pública municipal. 

2. Objetivo 

El Programa de Gobierno 2018-2021 persigue el siguiente objetivo común, a través de una estrategia 

central4: 

este Honorable Ayuntamiento, busca unificar los esfuerzos con un solo objetivo común: hacer de 

León un municipio que enfrente los retos con acciones inmediatas y eficaces. 

Para ello, la estrategia central que hemos definido es lograr un "León con Paz Duradera" a t(avés 

de programas transversales que realicen acciones multidisciplinarias, enfocadas principalmente en 

las zonas con mayor inseguridad social. 

Programa de Gobierno 2018-2021 (pág. 1; Mensaje del Presidente Municipal> 

3 
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DIAGNÓSTICO DEL PROGRAMA " VIVIENDA PARA TODOS" 

3. Diagnóstico del Programa "VIVIENDA PARA TODOS" 

3.1. Antecedentes 

Derivado de la caracterización del municipio, así como de los retos transversales y principales 

identificados en el PMD 2040, el Programa de Gobierno 2018-2021, presenta la problemática central 

del municipio, en el que se identifican las causas generales y los efectos que conllevan. 

Árbol de problemas 

De abajo hacia arriba, el esquema del Árbol de problemas muestra las CAUSAS PRINCIPALES, las 

CAUSAS RAÍZ, el PROBLEMA CENTRAL, los EFECTOS y el EFECTO SUPERIOR. 

Deterioro de la calidad de vida de la población 

Altos índices de 

Baja competitividad Crecimiento 
disperso de la ciudad 

Percepción de 
inseguridad 

reprobación, rezago 
educativo y 
deserción 

Deterioro de la salud 
física y metal 

Insuficiente oferta de 
entretenimiento y 

diversión 

Insuficiente 
conectividad 

Exclusión soda! Escasa innovación Ciudad poco 
sustentable 

La población del municipio de León enfrenta desigualdades sociales que se 
traducen en limitantes en el desarrollo de sus capacidades 

Escasa diversificación 
económica 

Expansión urbana con 
bajas densidades 

Entornoa inseguros 
Insuficiente calidad en 

la educación 

Escasa conciencia 
social sobre 

autocuidado y estilos 
de vida saludable 

Deterioro de zonas 
emblemáticas 

Desconfianza ene! 
gobierno 

Insuficientes prácticas 
de seguridad cívica y 

colaborativa 

Escasas prácticas de 
innovación social 

Insuficientes prácticas 
sustentables y de 

atención a! cambio 
climático 

Insuficiente oferta Alternativas de Escaso desarrollo Bajo desarrollo de Déficit de 
turística y cultural movilidad ineficientes social y comunitario competencias infraestructura verde 

Conectividad con 
limitaciones 

Vulneración de los 
derechos humanos 
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DIAGNÓSTICO DEL PROGRAMA" VIVIENDA PARA TODOS" 

3.2. Identificación y descripción del Problema 

3.2.1. Identificación y estado actual del problema 

Como problema central se identifica que la población del municipio de León enfrenta 
desigualdades sociales que se traducen en limitantes en el desarrollo de sus capacidades. 

De manera particular, el PROGRAMA "VIVIENDA PARA TODOS" reconoce: 

Reconoce como causas: 

• Insuficientes hectáreas destinadas para las reservas territoriales intraurbanas para el 

desarrollo de vivienda social 

• Insuficientes acciones para la construcción de viviendas 

• Insuficientes acciones de mejoramiento para viviendas en comunidades rurales 

• Insuficientes acciones de mejoramiento para viviendas en zona urbana 

Y tienen como efecto: 

• Debilitamiento de políticas públicas que oferten alternativas de vivienda social 

Lo cual se traduce en una ciudad dispersa y de baja densidad. 

3.2.2.  Evolución del problema  

A continuación se presentan los principales elementos que han configurado la situación actual y 

los retos que presenta hoy la ciudad en el tema de ordenamiento territorial: 

Crecimiento de ¡a ciudad 1998-2016 

Cómo ha crecido la ciudad 

3 ,,n' 

72 

3I ,d 

- fl'-'I 411 
,,.d., 3I «e Pi? 

6L',  -' 
Ci .' 246 

'1€ 

Fuente: IMPLAN, 2017. 
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Cftded Nisbirita 

2øa consolidae 

Lln10 urbano 201 1 

1,395,660 habitirites 

11,84') hectáreas 

61.11 Iu .'nles / hectare 

6,070 hctías d bIdos 

BALDÍOS 

Baldíos 

• Intraurbanos 

Superficie 
(HA) 

1,977 29.6% 

lcr CONTORNO 

10 mil 845 hectáreas, 18% 
baldíos 

901 mii 505 habitantes 

2do CONTORNO 

11 mil 755 hectáreas, 40% 
baldíos 

480 mil 815 habitantes 

LÍMITE URBANO 

Total 22 mii 473 hectáreas 

1 millón 382 mil 320 habitantes 
6 
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Fuente: IMPLAN, 2017. 

Fuente: Elaborado por IMPLAN. 2016 
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DIAGNÓSTICO DEL PROGRAMA ° VIVIENDA PARA TODOS" 

SEGREGACIÓN URBANA 

 

Existe un proceso de 

segregación urbana 

social  en polígonos de 

desarrollo, que representan 

una superficie de 3 m 829 
hectáreas  (17 por cientode 

la ciudad) y concentran una 

población de  343 mU 566 
habitantes. 

Polígonos de desarrollo 

Asentamientos irregulares habitados 

Foente Elaborado por IMPLAN. 2015 

Por otro lado, como parte del proceso de caracterización de la situación del territorio municipal y el 

análisis de los temas de asentamientos humanos de origen irregulary de planeación para desarrollar 

alternativas de vivienda y su mejoramiento, a continuación se enlistan los principales retos: 

Vinculación de los asentamientos humanos  

Retos fundamentales (PMD 2040): 

• Expansión urbana de bajas densidades y con déficit en infraestructura, equipamiento y 

espacios públicos, que genera un creciente número de espacios vacíos. 

• Deficiencia en la infraestructura y desequilibrio entre los diferentes modos de movilidad, que 

privilegia al transporte privado por encima de la movilidad no motorizada y el transporte 

público. 

• Oferta de vivienda insuficiente y que no ofrece soluciones habitacionales a los diferentes 

tipos de familias en cuanto al tamaño y necesidades. 

• Proliferación de asentamientos humanos irregulares, mercado inmobiliario poco regulado 

y especulación. 

• Número elevado de viviendas deshabitadas en la zona urbana. 

Retos particulares: 

• Amenaza de conurbación con otros municipiosvecinos. 

• Creciente número de espacios vacíos en la zona urbana. 

• Incremento en el número de viviendas deshabitadas. 

• Informalidad del mercado de lotes y falta de regularización de asentamientos 
humanos. 

• Incremento de lotes baldíos y falta de reservas para vivienda. 

• Deficiente ubicación y gestión integral del equipamiento urbano. 

7 



DIAGNÓSTICO DEL PROGRAMA VIVIENDA PARA TODOS" 

• Insuficiencia en construcción y mantenimiento de los espacios públicos. 

• Insuficiente cobertura y modernización del Sistema Integrado de Transporte. 

Principales problemáticas 

Según la información proporcionada anteriormente se identificó que el problema central es que el 
municipio de León no cuenta con esquemas de vivienda, dirigidos a familias que no cuentan con 
prestaciones sociales en la zona intraurbana con provectos sustentables en un entorno digno y 
seguro. 

La principales causa que esta problemática tiene es: la insuficiencia de hectáreas para la reserva 

territorial intraurbana para el desarrollo de vivienda para personas de escasos recursos que no 

cuentas con prestaciones sociales, así como insuficientes acciones para el mejoramiento de vivienda 

en zona urbana y en comunidades rurales. 

3.2.3. Experiencias de atención 

El marco internacional para el desarrollo de políticas públicas que promuevan ciudades y 

asentamientos humanos sostenibles para todos, se base en la Nueva Agenda Urbana (NAU) o 

Declaración de Quito, misma que fue adoptada por los estados miembros de las Naciones Unidas 

en 2016. 

Programa Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico Territorial. 2015 
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DIAGNÓSTICO DEL PRC.GRAMA" VIVIENDA PARA TODOS" 

Compacta: densificada, que favorece la movilidad colectiva, así como el uso mixto y público del suelo. 

Sostenible: planifica el futuro medioambiental, social y económico, genera prosperidad y respeta 

W los recursos naturales 

Ciudad 
Segura: promover ciudades integrales y plurales  a  partir de los espacios públicos 

 

 

Resiliente: capaz de resistir y recuperarse rápidamente de los riesgos humanos, sociales y ambientales 

í! rfi,ei 

Inclusiva: derecho a una vivienda adecuada, acceso a bienes y servicios públicos, que el ciudadano pueda 
disfrutar libremente de todos los es.acios físicos .olíticos sociales   

En este marco de lineamientos y orientaciones de atención, se considera prioritario contar con una 

ciudad segura, que considere programas integrales y plurales a partir de la rehabilitación y la 

generación de una mayor oferta de espacios públicos; además, se deberán realizar acciones a favor 

de una ciudad más participativa en la que se mejore la cohesión social y las interacciones culturales, 

como base de una sociedad plural. Igualmente, se promoverán acciones para contar con una ciudad 
inclusiva, que permita tener alternativas de una vivienda con interconectividad con la ciudad, el 

acceso a bienes y servicios públicos y que la ciudadanía pueda disfrutar libremente de todos los 

espacios físicos, políticos y sociales para la densificación de la ciudad. 
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DIAGNÓSTICO DEL PROGRAMA " VIVIENDA PARA TODOS" 

3.2.4. Árbol de problemas 

Ciudad dispersa y de baja densidad 

Debilitamiento de políticas públicas que oferten alternativas de vivienda social 

El municipio de León no cuenta con esquemas de vivienda dirigidos a familias que 
no cuentan con prestaciones sociales en la zona intraurbana, con proyectos 

sustentables en un entorno digno y seguro 

Insuficientes acciones para la construcción 
de viviendas 

Insuficientes hectáreas destinadas para 
las reservas territoriales intraurbanas para 

el desarrollo de vivienda social 

Insuficientes acciones de mejoramiento 
para viviendas en zona urbana 

Insuficientes acciones de mejoramiento 
para viviendas en comunidades rurales 

lo 



DIAGNÓSTICO DEL PROGRAMA VIVIENDA PARA TODOS" 

3.3. Objetivos 

3.3.1.- Árbol de objetivos 

Ciudad compacta y densificada 

Alternativas de vivienda social realizadas 

El municipio de León cuenta con esquemas de vivienda dirigidos a familias que 
no cuentan con prestaciones sociales en la zona intraurbana, con proyectos 

sustentables en un entorno digno y seguro 

Construcción de Viviendas 

Adquirir hectáreas de reservas 
territoriales intraurbanas para el 

desarrollo de vivienda social 

Realizar acciones de mejoramiento para 
viviendas en zona urbana 

Realizar acciones de mejoramiento para 
viviendas en comunidades rurales 
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DIAGNÓSTICO DEL PROGRAMA" VIVIENDA PARA TODOS" 

La población leonesa presenta las siguientes características generales: 

• Por cada 100 mujeres existen 96 hombres. 

• El 64% de la población está en edad productiva (15 a 64 años). 

• La población de León habita en 330 mil 062 viviendas, en promedio los hogares leoneses 

están integrados por 4.4 personas. 

• Del total de la población, el 31.0% corresponde a niños de O a 14 años, el 28.0% a jóvenes 

de 15 a 29 años, el 21.8% a adultos de 30 a 44 años, el 45% a adultos de 45 a 64 años y el 

4.6% a personas de 65 años y más. 

• El 23% de los hogares cuentan con jefatura femenina, es decir, uno de cada cinco hogares 

en el municipio es encabezado por una mujer. 

• El 2.71% de la población de León inmigró al municipio entre el 2005 y  el 2010, proveniente 

de otras entidades federativas del país. 

• Más del 92% de los hogares son familiares (nucleares, ampliados y compuestos), el resto 

corresponde a hogares no familiares (unipersonales ycorresidentes). 

En los últimos quince años el municipio de León ha registrado una tasa anualde crecimiento 

promedio de la población por debajo del 3% y  en el último quinquenio, esta tasa promedio fue de 

2.5%; no obstante, los ritmos de crecimiento de población son altos compa'rados con los registros 

estatales y nacionales. 

3.4.2. Identificación y caracterización de la población objetivo 

Caracterización de la población objetivo que considera cada Unidad Responsable: 

Construcción de Viviendas Instituto Municipal de 

Vivienda 

Ámbito urbano 

Adquisición de hectáreas de 
reserva territorial intraurbana 

para el desarrollo de vivienda 

social 

Instituto Municipal de 

Vivienda 

Ámbito urbano 

Realización de acciones de 
mejoramiento para viviendas 
en zoña urbana 

Dirección General de 
Desarrollo Social y Humano 

Ámbito urbano 

Realización de acciones de 
mejoramiento para viviendas 
en comunidades rurales 

Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Ámbito rural 

3.4.3. Cuantificación de la población objetivo  

Población objetivo que considera cada Unidad Responsable: 

Construcción de Viviendas Instituto Municipal de 
Vivienda 

Ámbito urbano: 7 mil 380 habitantes 

Adquisición de hectáreas de 
reserva territorial intraurbana 

para el desarrollo de vivienda 

social 

Instituto Municipal de 
Vivienda 

Ámbito urbano: 880 habitantes 

Realización de acciones de 
mejoramiento para viviendas 
en zona urbana 

Dirección General de 
Desarrollo Social y Humano 

Ámbito urbano: 131 mil 200 habitantes 

Realización de acciones de 
mejoramiento para viviendas 
en comunidades rurales  

Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Ámbito rural: 12 mil 321 habitantes 

13 



DIAGNÓSTICO DEL PROGRAMA VIVIENDA PARA TODOS" 

Frecuencia de actualización de la población potencial y objetivo 

La información en materia de población potencial y la definición de población objetivo de manera 

precisa, depende de los resultados de los censos nacionales de población y vivienda que elabora el 

INEGI cada 10 años y, en su caso, de los conteos o encuestas intercensales que arrojan resultados 

parciales cada 5 años. Así como a la vigencia de los criterios del Instituto Municipal de Planeación 

(IMPLAN) en materia del cálculo de población beneficiaria por acciones de vivienda (2017). 

e 
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DIAGNÓSTICO DEL PROGRAMA VIVIENDA PARA TODOS" 

A partir de las fuentes oficiales, podrá estimarse la población potencial y objetivo del programa, 
con una periodicidad anual. 

3.5. Diseño de la intervención 

3.5.1.  Tipo de Intervención  

ALTERNATIVAS DE VIVIENDA SOCIAL 

Adquirir 11 hectáreas de reservas territoriales intraurbanas para el desarrollo de 
Vhdenaa de Loán

vivienda social. 

=PáC 
 Construir 1,800 viviendas. 

D,rá:cidn CreS1 de 
Dnsa,møa Sadat 

Humano 
Realizar 32 mil acciones de mejoramiento para viviendas en zona urbana. 

Realizar 3 mil 5 acciones de mejoramiento para viviendas en comunidades rurales. 

 

) cd Cc ceo ce al de 
DesarrolLo Rarat 

3.5.2. Etapas de la intervención 
de 

Los programas, proyectos y acciones se desarrollan bajos las siguientes etapas: 

• Revisión de antecedentes. 

• Definición de marcos jurídicos, conceptuales, técnicos, etc. 

• Elaboración de diagnósticos y análisis sectoriales. 

• Definición de orientaciones y propuestas estratégicas. 

3.5.3. Previsiones para la lnteqración y  Operación de! Padrón de Beneficiarios 

Dependencia responsable del padrón: 
Construcción de Viviendas Instituto Municipal de 

Vivienda 
Ámbito urbano 

Adquisición de hectáreas de 
reserva territorial intraurbana 
para e! desarrollo de vivienda 
socia! 

Instituto Municipal de 

Vivienda 
Ámbito urbano 

Realización de acciones de 
mejoramiento para viviendas 
en zona urbana 

Dirección General de 
Desarrollo Social y Humano 

Ámbito urbano 

Realización de acciones de 
mejoramiento para viviendas 
en comunidades rurales 

Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Ámbito rural 

Matriz de Indicadores 

Ver archivo adjunto con la MIR. 

3.5.4. Estimación del Costo Operativo de! Programa 
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DIAGNÓSTICO DEL PROGRAMA VIVIENDA PARA TODOS" 

ALTERNATIVAS DE VIVIENDA SOCIAL META UNIDAD DE 
MEDIDA 

COSTO 

1 Reservas territoriales intraurbanas para el 
desarrollo de vivienda social. 

11 hectáreas $55,000,00( 

2 Construir 1,800 viviendas $373,000,000 

3 Realizar mejoramientos para viviendas en zona 
urbana 

32,000 acciones 

4 Realizar mejoramientos para viviendas en 
comunidades rurales 

3,005 acciones 

3.6. Presupuesto 

3.6.1. Fuentes de financiamiento  

El financiamiento del programa y las acciones será con recurso municipal. 
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León 

C.P. MA. NELIDA RIOS JAUREGUI 

DIRECTORA GENERAL DE EGRESOS 

PRESENTE 

GOBIERNO MUNICIPAL 

León, Gto., a 28 de agosto de 2019 

Oficio No. DG/0490/2019 

Asunto: Validación de Convenios 

Después de enviarle un afectuoso saludo, y con relación a los convenios suscritos entre 

el Municipio, SAPAL e IMUVI para la ejecución de obras de redes de agua potable y 

alcantarillado así como del pago de derechos de obras de infraestructura hidráulica en los 

fraccionamientos Puente del Ángel, Hacienda de San Nicolás y Piedra Azul 1, le envío formatos 

de validación de cuentas bancarias y copia de los convenios firmados por un servidor con el 

visto bueno de la Dirección General de Asuntos Jurídicos con el compromiso de entregarles los 

3 tantos en original de cada uno, una vez que sean recabadas la totalidad de las firmas. Lo 

anterior a fin de solicitar su apoyo para la validación de dichos convenios los cuales afectarán 

las siguientes cuentas contables: 

Cuenta Contable Origen Convenio Monto 

01-52221040001-999999-04-5017-223-855- 

K100215-42401-1-25-21ABO1-0000 
21ABO1 

Ejecución, supervisión y pago de 

derechos para la construcción de la 

red de agua potable y alcantarillado 

en Puente del Ángel. 

$2,440,339.00 

01-52221040001-999999-04-5017-223-B55- 

K100215-42401-1-25-21AAO1-0000 
21AAO1 $670,443.00 

01-52221040001-999999-04-5017-223-B55- 

K100215-42401-1-25-21A801-0000 
21ABO1 

Ejecución, supervisión y pago de 

derechos para la construcción de la 

red de agua potable y alcantarillado 

en Hacienda de San Nicolás. 

$2,576,533.44 

01-52221040001-999999-04-5017-223-855- 

K100215-42401-1-25-21AAO1-0000 
21AAO1 $623,317.00 

01-52221040001-999999-04-5017-223-B55- 

K100215-42401-1-25-21ABO1-0000 
21ABO1 

Ejecución, supervisión y pago de 

derechos para la construcción de la 

red de agua potable y alcantarillado 

en Piedra Azul 

$7,669,553.23 

01-52221040001-999999-04-5017-223-B55- 

K100215-42401-1-25-21AAO1-0000 
21AAO1 $1,360,510.00 

Sin otro particular de momento, reitero a Usted las seguridades de mi atenta y 

distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 

"EL TRABAJO TODO LO VENCE" 
"2019, AÑO DEL CAUDILLO DEL SUR, EMILIANO ZAPATA" 

ARQ. AMADOR RODRÍGUEZ RAMÍREZ 

DIRECTOR GENERAL 

C.c.p. C.P. Victoria Gabriela Alvizo Fuentes. Directora General de Inversión Pública. - Para su conocimiento 

Blvdj.J. Torres Landa 1701 Edificio C 
CoL El Tlacuache, León, Gto. 

Teis. 714 5051, 71421 O0y 714 6693 
Oimuvileon imuvileon 

www.imuvileon.gob.mx  
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DIRECTOR GENERAL 
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GOBIERNO MUNICIPAL 

C.P. VICTORIA GABRIELA ALVIZO FUENTES 

DIRECTORA GENERAL DE INVERSIÓN PÚBLICA 

PRESENTE 

León, Gto., 3 de junio de 2019 

Oficio DG/0273/2019 

Asunto: Solicitud de Movimientos Presupuestales 

Reciba un cordial saludo. En seguimiento a su oficio DGlP/DGR/0308/2019 en relación 

a la cartera de proyectos de inversión para las obras a ejecutarse con recursos de! Ramo 33 

por este Instituto, le informo que derivado de la revisión sobre los avances en los procesos 

técnicos y de regularización de los fraccionamientos propuestos para realizar obras de 

introducción de servicios y con el objetivo de cumplir con el principio de anualidad en su 

ejecución, establecido en los Lineamientos de Operación del FAISMDF, la cartera de 

proyectos propuesta inicialmente ha sido modificada considerando únicamente obras que 

cumplan con lo anterior. Por lo tanto, pongo a su disposición $21,624,455.73 (Veintiún 

millones seiscientos veinticuatro mil cuatrocientos cincuenta y cinco pesos 73/100 M. N.) 

de recurso del FAISM 2019 y $3,212,991.57 (Tres millones doscientos doce mil novecientos 

noventa y uno pesos 57/100 M. N.) de recurso del FORTAMUN 2019. Anexo formato DP15 

impreso con la solicitud de los movimientos presupuestales y CD con la MIDS que incluye la 

propuesta actualizada de obras y proyectos a ejecutar durante 2019. 

Sin ms por el momento, reciba en tanto mis ms atentas consideraciones. 

Ç  l
ATENTAMENTE 

Í11UNIC PAL "EL TRABAJO TODO LO VENCE" 
LEÓN. OTO.  ,"2O19, AÑO DEL CAUDILLO DEL SUR, EMILIANO ZAPATA" 

1 04 JUN.2019 

._(1 'i.rt '.' , 
.UL.92U ..6')\J 

3p V 

Drecdón General de 
C.P. Enrique Rodrigo Sosa Campos. Tesorero Municipal - Para su conocimiento

VSÓn Pb!c 
C.P. Marcelo García Peralta. Director de Administración y  Finanzas del IMUVI. Para su conocimiento 

Arq. Luis Bernardo Quesada García. Director del Área Técnica del IMUVI. Para su conocimiento 

Lic. Pablo Muro Elizondo Sierra, Director de Asuntos Jurídicos del IMUVI. Para su conocimiento. JUN. 2019 ¡ (" 
,

1

¼ 

U\  =Li$uLp)i 
FirmaS  

BlwLJJ. Torres Landa 1701 Edificio C 
CoL El Tlacuache, León, Gto 

Teis. 714 50 51,714 2100y 714 66 93 
O@imuvileon •imuvileon 

www.imuvileon.gob.mx  
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cada vez mejor 

GOBIERNO MUNICIPAL 

SHAIST/DGAFEIDTI268I2OI9 

ARQ. AMADOR RODRÍGUEZ RAMÍREZ 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA 
PRESENTE. 

Por instrucciones del Lic. Felipe de Jesús López Gómez, Secretario del H. 
Ayuntamiento, le informo que en Sesión Ordinaria celebrada por el H. 
Ayuntamiento el día 11 de julio de 2019, en el punto XIV del Orden dél Día, se 
aprobaron los siguientes acuerdos: 

Oficio 517.- Se autoriza solicitar la expropiación al Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato del inmueble donde se 
encuentra el Asentamiento Humano Irregular conocido como "Villa 
Real", con una superficie de 36,545.42 m2. 

En razón de lo expuesto, con fundamento en el artículo 12 fracción II del 
Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de León, Gto., adjunto 
dos certificaciones del acuerdo antes citado, para el trámite y seguimiento 
correspondiente. 

Sin otro particular por el momento, le reitero de mis consideraciones 
la más distinguida. 

A t e n t a m e n t e. 

iisuiuto MpaL e Vivienda De LeAu 6to .. "El Trabajo todo lo Vence" 
"2019, ANO DEL CAUDILLO DEL SUR EMILIANO ZAPATA" 

íífl 

18 JUL. 
21 J) 

OFICILIA DE PARTES 
rLVD J. JOSE TORRES LArDA 17fl1 

HORA LQlrr 
V 3»-2\ 

DGAFE/DT/INP/MiVR 
Sctrntaría dL 
H. Ayuntamiento 

Pajado Municipai, Paza Prinipaj SIN Zona Cemro, 
C.P. 37000 León, Oto. TeL (477) 788 00C Ext. 1110V 1114 

www.teon.ob.mx  

H. Ayuntamiento de León 2018 - 2021 

León, Guanajuato, ttUo 7 de 2019 

Lic. lliana 'rro Pedroza 
Directora Técnica 
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cada vez mejor 
GOBIERNO MUNICIPAL 

EL SUSCRITO, LICENCIADO FELIPE DE JESÚS LÓPEZ GÓMEZ, SECRETARIO DEL Ñ, 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE LEÓN, GUANAJUATO, CON FUNDAMENTO EN 

EL ARTICULO 128 FRACCION VI DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO 

DE GUANAJUATO, C E RTIF lO O: 

Que en sesión ordinaria celebrada por el Honorabie Ayuntamiento el día 23 de mayo de 
2019jse acordó: 

• En el punto XX del Orden del Día, relativo a Informe de Comisiones... el Regidor Gilberto 
López Jiménez da lectura a un dictamen de la Comisión de Obra Pública, Servicios Públicos 
y Vivienda (se agrega al apéndice del acta), que contiene el siguiente acuerdo: PRIMERO.-
Se autoriza solicitar la expropiación al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato 
del inmueble donde se ubica el asentamiento humano de origen irregular denominad'o 
"Prados de San Nicolás" con una superficie, de 42,997.578 M2  (cuarenta y dos mil 
novecientos noventa y siete punto quinientos setenta y ocho metros cuadrados), según 
levantamiento topográfico cuyas medidas y colindancias se detallan en el documento que 
como anexo único forma parte del presente acuerdo y que a continuación se inserta: 
Asentamiento ubicado al suroriente de la ciudad, dentro del polígono de desarrollo "SAN 
FRANCISCO 2" de León, Gto., superficie para regularizar: 42,997.578 M2. Numero de lotes: 
176. Al nororiente en 1 tramo, de norte en sentido a oriente, 318.83 ml., (trescientos 
dieciocho con ochenta y tres centímetros) colinda con calle Villa Mariana de la colonia Piedra 
Azul 1; al suroriente en 1 tramo, de oriente, con sentido al sur, 136.90 ml.,(ciento treinta y 
seis, con noventa centímetros), colinda con Boulevard Rodolfo Padilla Padilla (antes Blvd. 
Haciendas de León), de la colonia Villas de San Juan 1 Sección; al surponiente en 13 
tramos; partiendo de sur con dirección a poniente: 54.32 ml., (cincuenta y cuatro metros con 
treinta y dos centímetros), corta 0.11 ml., (cero metros con once centímetros) al oriente, 
siguiendo al poniente 21.05 ml., (veintiún metros con cinco centímetros), 8.53 ml., (ocho 
metros con cincuenta y tres centímetros), 50.99 ml., (cincuenta metros con noventa y nueve 
centímetros), 14.70 ml., (catorce metros con setenta centímetros), corta a oriente 0.20 ml., 
(cero metros con veinte centímetros), siguiendo al poniente 21.'43 ml., (veintiún metros con 
cuarenta y tres centímetros), 58.36 ml., (cincuenta y ocho metros con treinta y seis 
centímetros), cortando al oriente 0.43 ml., (cero metros con cuarenta y tres centímetrós), 
siguiendo al poniente 7.39 ml., (siete metros con treinta y nueve centímetros), 22.66 mL, 
(veintidós metros con sesenta y seis centímetros), 12.53 ml., (doce metros con cincuenta y 
tres centímetros), 19.45 ml., (diecinueve metros con cuarenta y cinco centímetros), 11.90 
ml., (once metros con noventa centímetros) y finalmente 13.51 ml., (trece metros con 
cincuenta y un centímetros); todos colindando con construcciones de colonia Ampliación 
San Francisco. Al norponiente en 2 tramos, partiendo de ponientes ed pión al norte: 

H. Ayuntamiento 
Palacio Municipal, Plaza Principal SIN ZOna Centro, 

C.P. 37000 León, Oto. Tel. (477) 788 0000 Ext. 1110 y  1114 
www.teon.ob.mx  
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De "CFE Distribución" 

 

Pági$4de 11 

da prohibido el uso para fines Iistint al desarrollo social' Este programa es público, aiea 

CFE DISTÑi8UC)ÓN 

CONVENIO ER-GTO-03/18 

y de calidad. Construye, rehabitita y da mantenimiento a la infraestructura de la ciudad; proyectando, 
contratando, supervisando y evaluando la ejecución de la Obra Pública conforme a la legislación, normatividad 
y programa de obra vigente. 

La dependencia tiene además, las siguientes funciones y atribuciones que ejerce a través de la Dirección de 
Mantenimiento Urbano: 

Administrar, regular operar, mantener y controlar las instalaciones de alumbrado en la vta pública y 
áreas de uso común de dominio público; 

. Autorizar los proyectos de alumbrado público dentro de la vía pública y bienes de dominio público en el 
Municipio, así como extensiones y modificaciones de instalaciones; 
Realizar visitas de verificación tendientes a que las instalaciones de alumbrado público en nuevos 
fraccionamientos, cumplan con las especificaciones técnicas y autorizaciones en la materia, a efecto de 
poder dictaminar la viabilidad de que se reciban las citadas instalaciones por parte del Municipio para 
su posterior operación y mantenimiento; 
Realizar las acciones de mantenimiento necesarias para brindar una eficiente prestación del servicio de 
alumbrado público; 
Realizarlas acciones necesarias para renovar instalaciones de alumbrado público en fraccionamientos, 
vialidades, plazas, parques y jardines considerados todos como infraestructura de dominio público; 
Registrar y analizar los consumas de energía eléctrica generados por las instalaciones de alumbrado 
público; 
Establecer las normas técnicas, especificaciones y criterios a los que se deben sujetar los proyectos y 
obras de alumbrado público. 

lV.2. El Director General de Obra Pública, acredita su personalidad con que comparece a la celebración del presente 
instrumento con la certificación del Acuerdo del H. Ayuntamiento tomado en sesión ordinaria de fecha 10 de 
octubre de 2015 y comparece a la firma del presente instrumento con las facultades necesarias para celebrar 
el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 12 fracción XVl y 164 fracciones 1, 
y XVII del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de León, Guanajuato. 

IV.3. Tiene su domicilio en Boulevard Torres Landa Oriente 1701-8, colonia Predio el Tlacuache, de esta ciudad, 
mismo que señala para efectos de oir y recibir todo tipo de notificaciones relacionadas con el presente 
instrumento. 

V. Declaran "Las Partes" que: 

Vi. Su propósito es coordinar las acciones que a cada uno les correspondan, para la ejecución de las obras de 
electrificación en los asentamientos regularizados por "El lMUVl" denominados, Colonia EL Carmen, eolonia 
Prados de la Luz y Colonia Cruz de la Soledad, en el municipio de León, que es objeto del presente convenio. 

Expuesto lo anterior, "Las Partes" acuerdan otorgar las siguientes cláusulas en las cuales se utilizan 
convencionalmente las denominaciones siguientes: 
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CONVENIO ER-GTO-06/18 

La dependencia tiene además, las siguientes funciones y atribuciones que ejerce a través de la Dirección de 
Mantenimiento Urbano: 

Administrar, regular operar, mantener y controlar las instalaciones de alumbrado en la vía pública y 
áreas de uso común de dominio público; 
Autorizar los proyectos de alumbrado público dentro de la vía pública y bienes de dominio público en el 
Municipio, así como extensiones y modificaciones de instalaciones; 
Realizar visitas de verificación tendientes a que las instalaciones de alumbrado público en nuevos 
fraccionamientos, cumplan con las especificaciones técnicas y autorizaciones en la materia, a efecto de 
poder dictaminar la viabilidad de que se reciban las citadas instalaciones por parte del Municipio para 
su posterior operación y mantenimiento; 
Realizar las acciones de mantenimiento necesarias para brindar una eficiente prestación del seiiicio de 
alumbrado público; 
Realizar las acciones necesarias para renovar instalaciones de alumbrado público en fraccionamientos, 
vialidades, plazas, parques y jardines considerados todos como infraestructura de dominio público; 
Registrar y analizar los consumos de energía eléctrica generados por las instalaciones de alumbrado 
público; 
Establecer las normas técnicas, especificaciones y criterios a los que se deben sujetar los proyectos y 
obras de alumbrado público. 

IV.2. El Director General de Obra Pública, acredita su personalidad con que comparece a la celebración del presente' 
instrumento con a certificación del Acuerdo del H. Ayuntamiento tomado en sesión ordinaria de fecha )J de 
octubre de 2015 y  comparece a la firma del presente instrumento con las facultades necesarias parçélebrar 
el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 12 fracción XVI y  164 frac iones 1, 
y XVII del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de León, Guanajuato. 

IV.3. Tiene su domicilio en Boulevard Torres Landa Oriente 1701-B, colonia Predio el Tlacuache, de esta ci .ad, 
mismo que señala para efectos de oír y recibir todo tipo de notificaciones relacionadas con el presen 
instrumento. 

V. Declaran "Las Partes" que: 

Vi. Su propósito es coordinar las acciones que a cada uno les correspondan, para la ejecución de las obras de 
electrificación en los asentamientos regularizados por "El IMUVI" denominados, Colonia San Juan, Colonia 
Flor del Valle y Colonia Rio Grande, en el municipio de León, que es objeto del presente convenio. 

Expuesto lo anterior, "Las Partes" acuerdan otorgar las siguientes cláusulas en las cuales se utilizan 
convencionalmente las denominaciones siguientes: 

De "CFE Distribución" 

a) "La División" la División de Distribución Bajío. 

De "Obra Pública"  
a) "Alumbrado Público" la Dirección de Alumbrado Público de la Dirección General de Obra Pública de León, 
Guanajuato. 
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SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LEON 

sapal  -ACTA DE CIERRE ADMINISTRATIVO- 
CONTRATO No: SAPAL76O-303/2018 

OBRA: "CONSTRUCCION DE LA RED DE AGUA POTABLE Y ALCANTARIWDO 
ETAPA lA. EN EL FRACCIONAMIENTO PASEOS DE LOS LAURELES"  

ACTA DE CIERRE ADMINISTRATIVO QUE SE REALIZA EN LAS OFICINAS DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE LEON CON DOMICILIO EN BLVD. TORRES LANDA 2620 OTE. COLONIA EL PAISAJE CON OBJETO 
DE RECIBIR LA OBRA: CONSTRUCCION DE LA RED DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO ETAPA lA. EN EL 
FRACCIONAMIENTO PASEOS DE LOS LAURELES SIENDO LAS 12:00 HORAS DEL DIA 28 DE MARZO DE 2019, CON 
FUNDAMENTO EN EL ART. 114 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMA PARA EL 
ESTADO Y MUNICIPIOS DE GUANAJUATO YD 34ERC,4J..O ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 
SOBRE LA BASE DE PRIJL7NffARTOS W11EM)k5 DETERMINADO NUMERO SAPAL 760-303/20Z8 1EjRADO 
ENRt EL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LEON. EN SU CARÁCTER DE CONTRATANTE 
DENOMINANDOSE EN LO SUCESIVO 'SAPAL" Y EL CONTRATISTA" PAVIMENTOS INTEGRALES S.A. DE C.V. 

SE LLEVA A CABO LA ELABORACIÓN DE LA PRESENTE ACTA. CON LA INTERVENCIÓN POR PARTE DEL 'SAPAL" DE 
LOS SERVIDORES PUBLICOS Y POR PARTE DE EL CONTRATISTA" EL REPRESENTANTE LEGAL DEBIDAMENTE 
ACREDITADOS EN SU PERSONALiDAD Y ACTUANDO CONFORME A LA DELEGACIÓN DE FACULTADES. QUE AL FINAL 
DE LA PRESENTE SE PRESENTAN SUS FIRMAS Y REPRESENTACIONES. 

SE PROCEDE A EFECTUAR LA FORMAL1ZACIÓN DEL CIERRE ADMINISTRATIVO DE LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN: 

DESCRJPCION DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE LA RED DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO ETAPA lA. 
EN EL FRACCIONAMIENTO PASEOS DE LOS LAURaES 

CONTRATO: SAPAL-760-30312018 
SIO\ FO (O\TRT4DO - S lO 359 147 79 (DIEZ MILLONES TRESCINTQS NÇVNY 

NUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE 
AMPLIACIÓN EN MONTO: NO APLICA 

MONTO TOTAL CONTRATADO: *S lO. 359,747.79 (DIEZ MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 79/100 M.N.) 

*LOS MONTOS INCLUYEN IVA. 

EL PERIODO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS PACTADO EN EL CONTRATO FUE: 
FECHA DE INICIO SEGÚN CONTRATO: 12 DE NOVIEMBRE DE 2018 

FECHA DE INICIO SEGÚN RECALENDARJZACION: NO APLICA 
FECHA DE INICIO REAL: 12 DE NOVIEMBRE DE 2018 

FECHA DE TERMINO SEGUN CONTRATO: 14 DE DICEMBRE DE 20x18 

FECHA DE TERMINO SEGU14  RECALENDARIZACION: NO APLICA 

FECHA DE TERMINO SEGUN PRORROGA: 15 DE MARZO DE 2019 

FECHA DE TERMINO REAL: 15 DE MARZO DE 2019 

PLAZOTOTAL: I24DtAS 

RETRASO EN LA TERMINACION DE LA OBRA: NO APLICA 

Sistern du gu Potaie y Alcantarifiado d Leon 
Btvd. Juan Jose Torres Land 2820 Ote Ccl El Paeaje Tel 788 78 00 C P 37480 Lean, Gte. 

wwwsapat gob mx 
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Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de León 
Blvd. Juan José Tories Landa 2620 Oto Col, El Paisaje Tel 75 2000 y 788 7800 C.P. 37480 LeÓn. Gto. 

SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LEON 

sapal  
-AcTA DE CIERRE ADMINISTRATIVO- 

CONTRATO No: 760-250/2018 
OBRA: "CONSTRUCCION DE LA RED DE AGUA POTABLE Y RED DE ATARJEAS 

EN LA COLONIA RIO GRANDE" 

ACTA DE CIERRE ADMINISTRATIVO QUE SE REALIZA EN LAS OFICINAS DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE LEON CON DOMICILIO EN BLVD. TORRES LANDA 2620 OTE. COLONIA EL PAISAJE CON OBJETO 

DE RECIBIR LA OBRA: '1CONSTRUCCION DE LA RED DE AGUA POTABLE Y RED DE ATARJEAS EN LA 

COLONIA RIO GRANDE" SIENDO LAS 14:30 HORAS DEL DIA 18 DE DICIEMBRE DE 2018. CON FUNDAMENTO EN 

EL ART. 114 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERViCIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y 
MUNICIPIOS DE GUANAJUATO Y DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA SOBRE LA 
BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NUMERO SAPAL 760-250/2018 CELEBRADO ENTRE EL 

SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LEON. EN SU CARÁtTER DE CONTRATANTE 

DENOMINANDOSE EN LO SUCESIVO "SAPAL" Y 'EL CONTRATISTA" ALBERTO RANGEL RODRÍGUEZ 

SE LLEVA A CABO LA ELABORACIÓN DE LA PRESENTE ACTA. CON LA INTERVENCIÓN PQR PARTE DEL 
"SAPAL" DE LOS SERVIDORES PUBLICOS Y POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" EL REPRESENTANTE LEGAL 
DEBIDAMENTE ACREDITADOS EN SU PERSONALIDAD Y ACTUANDO CONFORME A LA DELEGACIÓN DE FACULTADES. 
QUE AL FINAL DE LA PRESENTE SE PRESENTAN SUS FIRMAS Y REPRESENTACIONES. 

SE PROCEDE A EFECTUAR LA FORMALIZACIÓN DEL CIERRE ADMINiSTRATIVO DE LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN: 

DESCRIPCION DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE LA RED DE AGUA POTABL' Y RED DE 
ATARJEAS EN LA COLONIA RIO GRANDE 

CONTRATO: SAPAL 760-250/2018 

MONTO CONTRATADO: $ 1.321.967.11 
AMPLIACIÓN EN MONTO: $ 0.00 

MONTO TOTAL CONTRATADO: $1.321.967. II 
4LOS MONTOS iNCLUYEN IVA. .1 

EL PERIODO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS PACTADO EN EL CONTRATO FUE: 
FECHA DE INICIO SEGÚN CONTRATO: 08/10/2018 

FECHA DE INICIO SEGÚN RECALENDARIZACION: NO APLICA 

FECHA DE INICIO REAL: 08/10/2018 

FECHA DE TERMINO SEGUN CONTRATO: 06/01/2019 

FECHA DE TERMINO SECUN RECALENDARIZACION: NO APLICA 

FECHA DE TERMINO SEGUN PRORROGA: NO APLICA 

FECHA DE TERMINO REAL: I2/12!2018 

PLAZO TOTAL: 66 DIAS 

RETRASO EN LA TERMINACION DE LA OB,: O DIAS 



Sistema de A 
Elvo. Juan Jasa 
mw.sapaJ pob.mx 

sapa 1 SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LEON  

-ACTA DE CIERRE ADMINISTRATIVO- 
CONTRATO No: SAPAL- 740-264/2018 

OBRA: INTRODUCCION DE LA RED DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
EN LA CALLE DEL ROSAL DE LA COL. PRIVADA LOS ROSALES" 

ACTA DE CIERRE ADMINISTRATIVO QUE SE REALIZA EN LAS OFICINAS DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE LEON CON DOMICILIO EN BLVD. TORRES LANDA 2620 OTE. COLONIA EL PAISAJE CON OBjETO 
DE RECIBIR LA OBRA: " INTRODLTCCION DE LA RED DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN LA CALLE DEL 
ROSAL DE LA COL. PRIVADA LOS ROSALES" SIENDO LAS 11:00 HORAS DEL DIA 05 NOVIEMBRE DEL 2018 CON 
FUNDAMENTO EN EL ART. 114 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS ÇON LA MISMA PARA EL 
ESTADO Y MUNICIPIOS DE GUANAJUATO Y DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 
SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NUMERO SAPAL 740-264/2018 CELEBRADOENTRE 
EL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LEON. EN SU CARÁCTER DE CONTRATANTE 
DENOMINANDOSE EN LO SUCESIVO "SAPAL" Y "EL CONTRATISTA" EDIFICADORA Y URBANIZADORA CAP SA. DE 
C.V. 

SE LLEVA A CABO LA ELABORACIÓN DE LA PRESENTE ACTA. CON LA ENTERVENCIÓN POR PARTE DEL "SAPÁL" DE 
LOS SERVIDORES PUBLICOS Y POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" EL REPRESENTANTE LEGAL DEBIDAMENTE 
ACREDITADOS EN SU PERSONALIDAD Y ACTUANDO CONFORME A LA DELEGACIÓN DE FACULTADES. QUE AL FINAL 
DE LA PRESENTE SE PRESENTAN SUS FIRMAS Y REPRESENTACIONES. 

SE PROCEDE A EFECTUAR LA FORMALIZACIÓN DEL CIERRE ADMINISTRATIVO DE LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN: 

DESCRIPCION DE LA OBRA: " INTRODIJCCION D LA RED DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO EN LA CALLE DEL ROSAL DE LA COL 
PRIVADA LOS ROSALES" 

CONTRATO: SAPAL- 740-264/2018 
MONTO CONTRATADO: S 210,774.73PESOS (CON IVA) 
AMPLIACIÓN EN MONTO: 

MONTO TOTAL CONTRATADO: S 210,774.73 PESOS (CON IVA) 
*LOS MONTOS INCLUYEN IVA. 

EL PERIODO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS PACTADO EN EL CONTRATO FUE: 
FECHA DE INICIO SEGÚN CONTRATO: 30/08/2018 

FECHA DE INICIO SEGÚN RECALENDARIZACION: 
FECHA DE INICIO REAL: 30/08/20 18 

FECHA DE TERMINO SEGUN CONTRATO: 
FECHA DE TERMINO SEGUN RECALENDARIZACION: 
FECHA DE TERMINO SEGUN PRORROGA: 

02/12/20 18 

FECHA DE TERMINO REAL: 10/10/20 18 

PLAZO TOTAL: 

RETRASO EN LA TERMINACION DE LA OBRA: 



SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LEON  

• -ACTA DE CIERRE ADMINISTRATIVO- 
sapa.	 CONTRATO No: 760-095/2018 

OBRA: "CONSTRUCCION DE LA RED DE AGUA POTABLE Y RED DE ATARJEAS 
PARA LA COLONIA FLOR DEL VALLE" 

ACTA DE CIERRE ADMINISTRATIVO QUE SE REALIZA EN LAS OFICINAS DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE LEON CON DOMICILIO EN BLVD. TORRES LANDA 2620 OTE. COLONIA EL PAISAJE CON OBJETO 
DE RECIBIR LA OBRA: "CONSTRUCCION DE LA RED DE AGUA POTABLE Y RED DE ATARJEAS PARA LA 
COLONIA FLOR DEL VALLE" SIENDO LAS 11:00 HORAS DEL DIA LO DE SEPTIEMBRE DE 2018. CON FUNDAMENTO 
EN EL ART. 114 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y 
MUNICIPIOS DE GUANAJUATO Y DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA SOBRE LA 
BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NUMERO SAPAL 760-095/2018 CELEBRADO ENTRE EL 
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LEON. EN SU CARÁCTER DE CONTRATANTE 
DENOMINANDOSE EN LO SUCESIVO "SAPAL" Y EL CONTRATISTA" URBANIZADORA Y CONSTRUCTORA CURG S.A. 
DE C.V. 

SE LLEVA A CABO LA ELABORACIÓN DE LA PRESENTE ACTA. CON LA INTERVENCIÓN POR PA.TE DEL 
"SAPAL" DE LOS SERVIDORES PUBLICOS Y POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" EL REPRESENTANTE' LEGAL 
DEBIDAMENTE ACREDITADOS EN SU PERSONALIDAD Y ACTUANDO CONFORME A LA DELEGACIÓN DE FACULTADES. 
QUE AL FINAL DE LA PRESENTE SE PRESENTAN SUS FIRMAS Y REPRESENTACIONES. 

SE PROCEDE A EFECTUAR LA FORMALIZACIÓN DEL CIERRE ADMINISTRATIVO DE LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN: 

DESCRIPCION DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE LA RED DE AGUA POTABLE Y RED DE 
ATARJEAS PARA LA COLONIA FLOR DEL VALLE 

CONTRATO: SAPAL 760-095/2018 
MONTO CONTRATADO: $ 1,974,920.42 
AMPLIACIÓN EN MONTO: 50.00 

MONTO TOTAL CONTRATADO: $ 1,974,920.42 
LOS MONTOS INCLUYEN IVA. 

CIJCION DE LOS TRABAJOS PACTADO EN EL CONTRATO FUE: 
FECHA DE INICIO SEGÚN CONTRATO: 18/06/2018 

FECHA DE INICIO SEGÚN RECALEN DARiZACION: NO APLICA 
FECHA DE INICIO REAL: 18/06/2018 

FECHA DE TERMINO SEGUN CONTRATO: 15/10/2018 

FECHA DE TERMINO SEGUN RECALENDARIZACION: NO APLICA 

FECHA DE TERMINO SEGUN PRORROGA: NO APLICA 

FECHA DE TERMINO REAL: 21/08/2018 

PLAZO TOTAL: 65 DIAS 

ItETRASO EN LA TERMINACION DE LA OBRA: ODIAS 

  

Sistema de Agua Potable y Alcantarliado de León 
51vd. Juan Jose Tories Landa 2620 Ote. CoL El Paisa,ie TeL 7152000 y 788 7800 C.P 37480 León, Gto. 



SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LEON 

-ACTA DE CIERRE ADMINISTRATIVO- 
CONTRATO No: SAPAL76O-286/2017 

OBRA: "CONSTRUCCIÓN DE LA RED DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
EN LA COLONIA CRUZ DE LA SOLEDAD" 

ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN QUE SE REALIZA EN LAS OFICINAS DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE LEON CON DOMICILIO EN BLVD. TORRES LANDA 2620 OTE. COLONIA EL PAISAJE CON OBJETO 
DE RECIBIR LA OBRA CONSTRUCCION DE LA RED DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO ÉN LA 
COLONIA CRUZ DE LA SOLEDAD SiENDO LAS 15:30 HORAS DEL DIA 28 DE MARZO DE 2018. CON FUNDAMEN1'O 
EN EL ART. 109 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMA PARA EL ESTADO Y 
MUNICIPIOS DE GUANAJUATO Y DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE OBRA POBLICA SOBRE LA 
BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NUMERO SAPAL 76O-286,2O17 CELEBRADO ENTRE EL 
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LEON. EN SU CARÁCTER DE CONTRATANTE 
DENOMINANDOSE EN LO SUCESiVO "SAPAL" Y EL CONTRATISTA" ERA ARCIIITECT. SA. DE C.V. 

SE LLEVA A CABO LA ELABORACIÓN DE LA PRESENTE ACTA. CON LA INTERVENCIÓN POR PARTE DEL "SAPAL" DE 
LOS SERVIDORES PUBLICOS Y POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" EL REPRESENTANTE LEGAL DEBIDAMENTE 
ACREDITADOS EN SU PERSONALIDAD Y ACTUANDO CONFORME A LA DELEGACIÓN DE FACULTADES. UE AL FINAL 
DE LA PRESENTE SE PRESENTAN SUS FIRMAS Y REPRESENTACIONES. 

SE PROCEDE A EFECTUAR LA FORMALIZACIÓN DEL CiERRE ADMINISTRATIVO DE LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN: 

DESCRIPCION DE LA OBRA: CONSTRUCCIÓN DE LA RED DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN LA 
COLONIA CRUZ DE LA SOLEDAD 

CONTRATO: SAPAL-760-286/20 17 
MONTO CONTRATADO: *$ 4.343.229.71 (CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y 

TRES MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 7 1/100 M.N.) 
AMPLIACIÓN EN MONTO: NO APLICA 

MONTO TOTAL CONTRATADO: *$ 4.343.229.71 (CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CUARE TA Y 
TRES MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 7 1/100 M.N.) 

LOS MONTOS INCLUYEN IVA. 

EL PERIODO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS PACTADO EN EL CONTRATO FUE: 
FECHA DE INICIO SEG(N CONTRATO: 27 DE NOVIEMBRE DE 2017 

FECHA DE INICIO SEGÜN RECALENDARIZACION: NO APLICA 
FECHA DE INICIO REAL: 05 DE DICIEMBRE DE 20I' 

FECHA DE TERMINO SEGUN CONTRATO: 26 DEMARZO DE 2018 7 
FECHA DE TERMINO SEGUN RECALENDARIZACION: 03 DE ABRIL DE 2018 
FECHA DE TERMINO SEGUN PRORROGA; NO APLICA 

FECHA DE TERMINO REAL: 19 DE MARZO DE 2018 

PLAZO TOTAL: 105 DIAS 

RETRASO EN LA TERMINACION DE LA OBRA: NO APLICA 
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"El trabajo todo lo vee" 
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Li 

León, Gto., 04 de septiembre deI 2019 
Oficio: CM/DESCl/738/2019 

Asunto: Seguimiento a Evaluación 2do Trimestre 2019 

Arq. Amador Rodríguez Ramírez 
Director General del Instituto Municipal de Vivienda 
Presente 

En atención a su similar DG/491/2019 recibido el 02 de septiembre del presente, mediante 
el que hace del conocimiento de este Órgano de Control, su respuesta a los aspectos 
susceptibles de mejora señalados con motivo de la Evaluación Trimestral de Objetivos y 
Metas correspondiente al 2do Trimestre, me permito comentarle lo siguiente: 

a. Con respecto a la eficacia (ASM 1), en donde se informa de las acciones realizadas para 
dar atención al aspecto susceptible de mejora, este órgano interno de control se da por 
enterado y asimismo se recomienda se realice un ejercicio de análisis de los demás 
indicadores capturados en el Sistema de Presupuesto basado en Resultados (SISPBR) con 
el propósito de detectar irregularidades y que estas sean solventadas oportunamente. 

b. Con respecto a la economía (ASM 2), nos damos por enterados de la situación expuesta 
que presenta la dependencia, así como del compromiso y las acciones emprendidas para 
efectuar el ejercicio de los recursos en los siguientes periodos. Asimismo, le solicitamos 
tengan a bien proporcionar evidencia una vez se hayan efectuado los movimientos 
presupuestarios que se mencionan en el oficio. 

Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 134, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 7 del Presupuesto de Egresos de la Federación; 
artículos 4, 54, 61, 62, 64, 79 y 80 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
artículos 114 y 115 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; artículos 
73, 102 sexies, 102 septies y  102 octies de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos 
Públicos para el Estado de Guanajuato; artículo 7 fracciones y y VI, y 10 fracción 1, de la 
Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato; artículos 131 y 139 
de la Ley Orgánica Municipal; artículos 71 y 77 del Reglamento Interior de la Administración 
Pública Municipal. 

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes. 

Contratoría 
c.c.p Lic. Ma. Esther Hernández Becerraptrectora de Evaluación del Sistema de control Interno. Para 

www.Leon.ob.mx  

H. Ayuntamiento de León 2018 2021 
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